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                                                     FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 

1.-Para el programa, , CECU recibió  109.391,20 euros  
respecto de un presupuesto total aprobado de 136.739,00 euros, lo que representa el 80,00% de 
financiación.  
Resultado del examen de la documentación, se ha constatado la inclusión en la cuenta justificativa de 
gastos correspondientes a este programa que, en aplicación de los artículos 11.2.e, y 18 de la Orden 
SSI/575/2015, no tienen la consideración de gastos subvencionables, así como de la imputación de 
gastos inferiores a los aprobados en las distintas partidas contables que deben justificarse que se 
analizan a continuación y se detallan en el Anexo I a este acuerdo. 
De conformidad con el anexo citado, hay una cantidad de 6.908,41 euros diferencia entre el 
presupuesto aprobado (136.739,00 euros) y el importe de la justificación admitida (129.830,59 euros), 
que no resulta justificada adecuadamente en aplicación de la normativa antes indicada, generando una 
deuda objeto de este acuerdo de 5.526,73 euros, una vez considerado el porcentaje de financiación 
del programa del 80,00%. 
 
2.-  CAMPAÑA NO CLAMES, RECLAMA VIII
respecto de un presupuesto total aprobado de 24.123,40 euros, lo que representa un 80,00% de 
financiación. (Anexo II). 
 
Resultado del examen de la documentación, se aplica el artículo 18.3  de la Orden SSI/575/2017, de 

Se entenderá que el cumplimiento por parte del beneficiario se aproxima 
de modo significativo al cumplimiento total cuando las cantidades a justificar que se encuentre en 
alguno de los supuestos del aparatado 1 de es este artículo, no excedan de 1.000 euros ni del 0,75% 
del coste del programa y pueda acreditarse una actuación del beneficiario inequívocamente tendente 
a la satisfacción de los compromisos adquiridos  
 
. 
 
3.- Para el programa, , CECU recibió  35.011,20 
euros respecto de un presupuesto total aprobado de 43.764,00 euros, lo que representa el 80,00% de 
financiación. (Anexo III). 
Resultado del examen de la documentación, se ha constatado la inclusión en la cuenta justificativa de 
gastos correspondientes a este programa que, en aplicación de los artículos 11.2.e, y 18 de la Orden 
SSI/575/2015, no tienen la consideración de gastos subvencionables, así como de la imputación de 
gastos inferiores a los aprobados en las distintas partidas contables que deben justificarse que se 
analizan a continuación y se detallan en el Anexo I a este acuerdo. 
De conformidad con el anexo citado, hay una cantidad de 3.721,58 euros, diferencia entre el 
presupuesto aprobado (43.764,00 euros) y el importe de la justificación admitida (40.042,42 euros), 
que no resulta justificada adecuadamente en aplicación de la normativa antes indicada, generando una 
deuda objeto de este acuerdo de 2.977,26 euros una vez considerado el porcentaje de financiación 
del programa del 80,00%. 
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junio, por la que se desarrolla parcialmente el Reglamento General de Recaudación, y en el plazo 
señalado en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que establece: 
 
a. Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y 15 de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente.  
 
b. Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha 
de recepción de la notificación hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente. 
 
Advertir a la entidad que transcurrido el plazo señalado para el ingreso en período voluntario sin que 
se haya efectuado el reintegro, el mismo se exigirá en vía ejecutiva, incrementado con el recargo de 
apremio y, en su caso, con los correspondientes intereses de demora que se devenguen hasta la fecha 
de la cancelación de la deuda, según lo establecido en el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Recaudación. 
 
Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el 18.4 de la Orden SSI/575/2015, de 26 de marzo, en el 
que se establece que se calcularán los intereses de demora de acuerdo con lo previsto en el artículo 
38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y hasta el momento que se 
produjo la devolución efectiva por parte de la entidad beneficiaria. Por su parte, el artículo 38 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, establece que el interés de demora aplicable en materia de subvenciones 
será el interés legal del dinero incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de  Presupuestos 
Generales del Estado establezca otro diferente. 

Tercero.- Notificar al interesado que la presente Resolución pone fin a la vía administrativa (artículo 
42.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre). Frente a ella podrá, con carácter potestativo, interponer 
recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
de su notificación (artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas) o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente a su notificación (artículo 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONSUMO 
Nelson Castro Gil 














